
Co^ moí/Vc? de hahrse 7tütado una excesiva 
morosidad en la presentación de Vales Reales 
para su renovación y pago de intereses en los 
tiempos prefijados y alegando los dueños en su 

favor varios pretextos 9 algunos tal vez va
lidos y .otros fútiles, trastornando asi el buen 
orden de las oficinas > poniéndolas en forzosa 
situación de aumentar sus tareas y traba
jos, se expidió Real Cédula en $ de A b r i l 
de i jS^y en la qual para precaver estos in
convenientes'se establecieron reglas fijas sobre 
$1 modo y tiempo de la renovación de los cita
dos Vales y previniéndose por el artículo p r i 
mero de ella lo siguiente-. „Que los dueños 

dé los Vales Reales, que no los presenten en 
los tiempos respectivos, pierdan enteramente 

„ los intereses; y que los que subsistieren en la 
9, misma morosidad durante el año siguiente 
¿yhasta la inmediata renovación de los mismos 
„ Vales, quedarán absolutamente privados^ 

de sus Capitales, y se verificara la nulidad 
y extinción impuesta en el capítulo séptimo di 
la Real Cédula de 10 de Septiembre de i j8ot 

^ sin que quede d las partes recurso algunc 
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„pa ra repetir por el principal ni intereses é 
„los Vales, respecto á que tienen suficiente 
„ tiempo para evitar y averiguar qualquier 
„ extravío, y los demás accidentes que puedan 
v sobrevenir. „ 

A pesar de esta pública y clara deter
minación ocurrieron varias omisiones en la re
novación de Vales que produjeron repeti
das recursos, asi en este punto como a cerca 
de! pago de ^ M . pre
sentes los perjuicios que resultan d los intere
sados, como también lo que sobre un recurso 
particular propuso el Consejo , usando de su 
innata 'Realpiedad, y equidad ̂  ha resuelto y 
acordado por punto general y Que los Vales 
Reales que JÍO sean presentados al tiempo de 
m mncimientO y se recojan, y se dé su valor, 
y fierdm los intereses las personas, ó dep* 
sifás a quienes correspondan. 

- Estd resoluciomde S* M . la ha comunica-
dd a l Consejo el Excelentísimo Señor Conde 
de Lerena en Real, orden de 16 de este mes y 
para que dispusiese su observancia en la^arte 
que le toca ^ y habiéndose publicado enel, ha 
acordado su cumplimiento , y que *se comum-
qhe' MrcuIarménte a los Corregidores y Just!-

• cias del Ríym 9 con encargo de que la pubh-
auen semn estilo en los Pueblos de su Capí-
tm y para que llegue a noticia de toaos. 

Y de orden del Consejo lo participo d V 
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para que se halle enterado y disponga su cum 
flimiento, dándome aviso del recibo de esta\ 
áfin de ponerlo en su superior noticia. 

_ Dios guarde á V. muchos años. M a 
drid 2,1 de Julio de i j g i * 




